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Articule 1.° Las leyes obligarán en la Península, islas Ba-
keeee y Canarias, ä los veinte días de su erornulgación, si en
vilae no se dispusiese otra cosa. Se entienae hecha la promul-
geelán ei día en que termina la inserción de la ley en la Ga-
mas «ida/.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum.-
giíretiento.

tärt. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
gimieren lo contrario. 	 (Código civil vigente).

deal. decreto de 26 de Abril de 1900.—Art. 23. Las Corpora-
cienes provinciales y municipales abonarán, en primer termi-
Jtat3, al Notario 6 Notarios que autoricen las subastas, los de-
reehos por ellos devengados y los suplementos adelantados
por los mismos, así como los derechos de inserción de los
killanCiOS en loe periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse
da leematante, si lo hubiere, del importe total de los referidos
gestos, de cuyo cargo Son, con arreglo ä lo dispuesto en latteigla 8:1 de/ art. 8. 0

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EIN CÓRDOBA 	 Pesetas. 	 MERA DEI CÓRDOBA Pesetas.

Un mes. 	  3 	 Un mes. 	  4Trimestre 	  8 25 Trimestre 	  11 26Seis meses 	  16 50 Seis meses. 	 . 22 5CUn ano 	  33	 Un ano 	  45
Ne'raero suelto, 40 céntimos de peseta.

Se publica todos loa diez, exeopto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los sial:lores
Alcaldes y Secretarios reciban este BomeTiez dispondrán que
se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

1 cerá hasta el recibo del número siguiente. 	 •

Las Leyes, órdenes y anuncios que Se manden publicar en
os Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político respec-

tivo, por cuyo conducto se pasaran á. los editores de los man-
donados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los eenores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha

responsabilidad, de conservar números de este Bokinne,
coleccionados para su encuadernaciónAn e deberá verificarse
al final de cada ano.

ADVERTENCIA. Conforme con la condición 4 •5 del pliego
que /. a servido de base para la subasta, no se insertaré. ningún
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen
los interesados el importe de su publicación, <5 garanticen el
pago, razón de 25 céntimos por línea ó parte de ella, y la
venta de números-sueltos á 40 céntimos.

Circular núm. 1918

	

	 ' cha 8 de Junio de 1904, solicitando se riera, propiedad de don Andres Torri.-i1 	 Encargo ä los sellores Alcaldes, ; le concedan veinte-y una pertenencias co, y sitio conocido por la casilla del

Preülencia del Cuajo [le blilliwne Guardia 
civil' Vigilancia y demás. ' para la mina denominada Adrián, de Doctor, lindando por todos los rumbos

(11,3 I dependientes de mi autoridad, proce- . mineral cobre, sita en el término de con terreno franco de la misma propio-
dan ä la busca y rescate de las caba 1 Villanueva del Rey y sitio denomi- , dad; cuyo registro le ha sido admitido

(Gaceta del dia 18 de Julio ) 	 llenas cuyas senas á continuación se i nado Chaparral de los Pechos, quo , por decreto del senor Gobernador de
S. M. el REY. (Q. D. G.) y Augusta • expresan, robadas de los puntos q ud : liada al N. y .0. con terrenos de don i 11 de Julio de 1904, salvo mejor dere .,I también se indican, y de ser habidas

'

 i Franais.co Viso, ä E. con otros de don , cho, bajo lasigiiieten designación: seReal Familia continúan en la ciudad 4 las pondrán con las personas en cuyo ! Aquilino Viso, al S. con la mina Can- ! tendrá por punto de partida un cros-de San Sebastián, sin novedad en su 	 Ipoder se encuentren ä disposción de : chita y terrenos de don Francisco Po- tón de granito ä unos 7 metros al N.importante salud. 	 los Juzgados respectivos, si no acre ; rrifios cuyo registro le ha sido admia de la casilla del Doctor y ä 10 metros
.. ditan en el acto su legítima proceden- : tido por decreto del senor Goberna- i al S. de una pared del cercado de di-

cia. 	 . 	 : dor de 11 de Julio de 1904, salvo me- cha casilla; desde dicho punto de par- •Córdoba 16 de Julio de 1904.—El 1, jor derecho, bajo la siguiente desig- S tida en dirección SO. 100 metros ylGobernador, LUIS MOYANO Y TEE. l nación: se tendrá por punto de parti- primera estaca; de esta al NO. 400 y
DE L i. v Sz ca 	 i da la estaca núm. 13 de la mina Con- segunda; de esta al NE. 400 y terce-A

PROVINCA.I LE 	 I
' 	

Señas
i 

chita, núm. 5.071, ó sea la estaca NE. t ra; de esta al SE, 900 y cuarta; de
- tina mula negra, cerrada, con el ' de expresada mina, desde cuyo punto I esta al SO. 400 y quinta, y de esta ít.>

y en dirección S. se medirán 200 me- la primera 500 metros quedando ce-Circular núm. 1917 	 hierro confuso; otra mula negra, ce
rrada, con el hierro en la cadera de. tros y primera estaca; de esta al. E. i rrado el perimetro de las treinta y
recha E, remiendos en la tabla del i 300 y segunda; de esta al N. 500 y ! seis pertenencias solicitadas.

	

I tercera; de esta al O. 500 y cuarta; i 	 Lo que se publica de orden del se-cuello; otra mula roja, de cinco años ? t 	
I,

con el hierro E; otra mula castalla, i de esta al S. 300 y quinta, y desde es • i fior Gobernador por medio de este

i
de cinco abs,o menos de marca y el 1

tida, quedando así cerrado el perime . 1 días puedan producir sus reclamacio-mismo hierro; un mulo negro, cerra-

ta al E. 200 metros al punto de par- I edicto para que en el termino de 30

i 	 .
metro de las veinte y una pertenen- nes, conforme al art. 24 de la Ley,do y sin hierro; otro pardo, cerrado y
mas solicitadas.sin hierro; otro negro, de seis anos,

	

	 ! los que se crean con derecho para
Lo que se publica de orden del se- ( ello.hierro E, y una mula castana, gacha,

cerrada y con idéntico hierro, roba- flor Gobernador por medio de este Córdoba 11 de Julio de 1904.—El
das del cortijo denominado Mojón edicto para que en el término de 30 Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dávila.
Blanco, término de Cañete de las To- días puedan producir sus reclamacio-

	

nesoime al art. 24 de la Ley, e 	 Núm. 1916, confrres, ä don Teodoro Espinosa Nava- 	 )rro. 	 g" los que se crean con derecho para

	

) 	
Número del expediente 5.469

- '
ello.
	

Hago saber: que por don José Can-.
Córdoba 11 de Julio de 1904.—E1 tarero, representante de don Pedro Gil

	

I 	
,

1Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dávila. y Moreno de Mora, y vecino do Cór-
., doba, se ha presentado en el Gobier.-

no civil de esta p rovincia una instan
. cia, fecha 2 de Abril de 1903, solici-

Hago saber: que por don Manuel tando se le conceda una demasía 
de.

González, vecino de Córdoba, se ha nominada Demasía ci María, de mine-
presentado en el Gobierno civil de es- ral hulla, sita en el termino de Fuen-

Don Alfredo de Madrid-Dávila, Ingeniero ta provincia una instancia fecha 8 de te Obej una, y comprendida entre las
Jefe del Distrito minero de Córdoba. 	 Julio de 1904, solicitando se le conce- minas denominadas María, númeroHago saber: que por don Agustín dan treinta y seis pertenencias para 4.647, San Ricardo, núm. 453, Queve-García de Rueda, vecino de Córdoba, la mina denominada Pepita, de mine- do, núm. 405, La Ballena, núm. 325-, se ha presentado en el Gobierno civil ral hierro, sita en el término de Villa . y Demasía á Bella Carlota, númeroi de esta provincia una instancia fe- i DUOYA de Córdoba y en dehesa Carbo• 3.50a;

PARTE OFICIAL

Gobierno civil
CORDORA

Debiendo procederse ä la celebra-
ción de subasta para contratar el
transporte de la corr espondencia pú-
blica en carruaje de cuatro ruedas ó
au tomóvil desde las oficinas de co-
rreos de Pozoblanco ä la de Villanue-
va de Córdoba, bajo el tipo mäximo
de mil pesetas anuales y demás con-
diciones del pliego que está de mani-
tiesto en este Gobierno civil y en las
oficinas de correos de esta capital y
en las de Pozoblanco y Villanueva de
Córdoba, todo con arreglo ä lo pre-
ceptuado en las dispo si ciones vigen-
t es, y se advierte al público que so ad-
mitirän las proposiciones extendidas
en papel timbrado de undécima clase,
hasta el día 18 de Agosto próximo, ä
las diez y siete horas, y que la aper-
tura de pliegos tendrá lugar en el re.
petido Gobierno civil, el día 23 del
mismo mes á las once horas.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Córdoba 18 de Julio de 1904.—E1
gobernador, Luis Movaxo Y TRE.
7IÑO.

JEFATURA DE MINAS

Núm. 1916

Número del expediente 5.648

DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 19,6

Número del expediente 5.649

cuyo registro le ha sido admi.
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BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
.1.••n•	

Ruiz, y vecino de Córdoba, se ha pre-
sentado en el Gobierno civil de esta
provincia una instancia, fecha I.° de
Jugo de 1904, solicitando se le conce-
dan diez y ocho pertenencias para la
mina denominada La Lealtad, de mi-
neral hierro, sita en el término de Po- =

zoblanco y paraje llamado cerro de !
Pedro Moro, propiedad de Angel Mu
hoz, lindando por P. con doña Veró-
nica Muñoz, L. arroyo de Pedro Mo-
ro, N. con don Emilio Toledano y Sur
con don Miguel López; cuyo registro
le ha sido admitido por decreto del
señor Gobernador de 11 de Julio de
1904, salvo mejor derecho, bajo la si-
guiente designación: so tendrá por
punto de partida una calicata que se
encuentra enclavada corno unos 100
metros al N. del arroyo dicho y co-
mo 200 metros al Levante del cami-
no de Conquista, desde el se medirán
al N. 300 metros, al Sur 300, al L. y
Poniente 300, según el Norte magné-
tico.

Lo que se publica de orden del se-
ñor Gobernador po- medio de este
edicto, para que en el término de
treinta días, pueda producir sus re
clamaciones, conforme a! articulo 24
de la Ley, los que se crean con dere-
cho para ello.

Córdoba 11 de Julio de 1904.—E1
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dávila.

DOS TORRES

Número, del expediente 5.647

Hago saber: que por don Bartolo-
me Pérez Hidalgo, vecino de Monto-
ro, se ha presentado en el Gobierno
civil de esta provincia una instancia
fecha 7 de Julio de 190i, solicitando
se le concedan veinte pertenencias
para la mina denominada La Legali-
dad, de mieeral hierro, sita en el tér-
mino de Montoro, y en *paraje cono
eido por Garci Gómez y cerro de San
Antón, que linda por todos vientos
con terrenos de don Roque Cano, y á
Saliente con Solanas viejas, al S. re-
gajo de los Niños, al Poniente regajo
de las Alisedas, al Norte las villas de . el próximo año ee 1905, queda ex •
Garci Gómez; cuyo registro le ha si- puesto al público en la Secretaría de
do admitido por decreto del señor este Ayuntamiento, por termino de
Gobernador do 11 de Julio de 1904, ocho dias, contados desde esta fe-
salvo mejor derecho, bajo la siguien- cha, para que los contribuyentes en
te designación: se tendrá por punto él comprendidos puedan examinarlo
de partida el centro de una calicata y presentar las reclamaciones que
un metro en cuedro enclavada en la ii. crean oportunas, en la inteligencia de
Solana del cerro de San Antón y pró- ! que no serán atendidas las que se
xima ä su cúspide, en terrenos de di- ! presenten fuera de dicho plazo.
cho señor Cano. Desde dicho punto de 1 Y para que llegue á conocimiento

1 partida, refiriéndose al N. magnéti- de este vecindario, se fija el presente

1
co, se medirán 100 metros al N. y pri- y otros de igual tenor en Fernán-Nú-
mera estaca; de primera ä segunda , fez ä 16 de Julio de 1904.—Juan Gó-
al E. 500 metros; de segunda ä terco . ! mez.
ra al S. 200; de tercera ä cuarta 1.000
metros al O ; de cuarta ä quinta al
N. 200 metros, y unie-do esta quinta

I y última con la primera, quedará ce-
rrado el perímetro de las veinte per-
tenencias que se mediräe sobre e/

1 rumbo del filón.
Lo que se publica de orden del se-

ñor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el termino de
treinta días puedan producir sus re-
clamaciones, conforme al artículo 24
de la Ley, los que se crean con dere-
cho para ello.

Córdoba 11 de Julio de 1904.—El
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dávila.

tido por decreto del sefor Goberna-
dor, de 11 de Julio de 1904, salvo
mejor derecho.

Lo que se publica de orden del se-
flor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de
treinta días puedan producir sus re
clamaciones, conforme al artícu l o 24
de la Ley, los que se crean con dere-
cho para ello.

Córdoba 11 de Julio de 1904.—E1
Ingeniero Jefe, A. de Madrid Dávila.

Nitm. 1916

Número del expediente 5.536

Hago saber: que por don Ricardo
E. Carr, representante de la Compa-
rtía Cerro Muriano Mines Ld., y ve-.
cino de Córdoba, se ha presentado en
el Gobierno civil de esta provincia
una instancia, fecha 1.° de Agosto de
1903, s licitando se le concedan lene -
ve pertenencias para la mina deno-
minada Tercera Isabel, de mineral
cobre, sita en el término de Córdoba,
y en la dehesa de La Pilar, antes
Campo bajo, que lindarán al N. con
la mina Isabel, núm. 3.670, al 0:
con terreno franco y próxima la mi-
na Segunda Enriqueta, núm. 4.255,
al S. y E. con terrenos . francos de la
referida dehesa del Pilar; cuyo regis-
tro le ha sido admitido por decreto
del genor Gobernador, de 11 de Julio
de 1904, salvo mejor derecho, bajo la
siguiente designación: se tendrá por
punto de partida la cuarta estaca de
la mina Isabel, núm. 3.670, desde la
que se medirán 100 metros E. 4° S. ó
sea el mismo rumbo que la mina Isa-

bel, núm. 3.670, sobre la linde SE. de
esta mina, donde se colocará la pri-
mera estaca; de primera ä segunda
100 metros S. 40 O.; de segunda á
tercera 900 metros E. 40 S.; de terce-
ra ä cuarta 1C0 metros N. 4° E.; de
la cuarta 900 metros 0. 40 N., si-
guiendo la linde S. de la mina Isabel,
núm. 3.670, hasta juntarse con la pri-
mera estaca, quedando así cerradas
las noventa pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se-
ñor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de
treinta días puedan producir sus re-
clamaciones, conforme al articulo 24
de la Ley, los que se crean con dere-
cho para ello.

Córdoba 11 de Julio de 1904.—E1
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dávila.

Núm. 1916

Número bel expediente 5.570
Hago saber: que por don Ricardo

E. Carr, representante de la Compa-
ñia Cerro Muriano Mines Ld , y veci-
no de Córdoba, se ha presentado en el
Gobierno civil de esta provincia una
instancia, fecha 24 de Noviembre de
1903, solicitando se le concedan cinco
pertenencias para la mina denomina-
da Tercera Enriqueta, de mineral co-
bre, sita en el termino de Córdoba,
y en la dehesa de La Pilar, antes
Campo bajo, sitas casa de Copado ó
villa Alicia, en la finca de los de Ho•
ces, y que lindan por todos vientos
con terreno franco de dicha dehesa
de la Pilar; cuyo registro le ha sido
admitido por decreto del señor Go•

bernador de 11 de Julio de 1994, sal.
yo mejor derecho, bajo la siguiente
designación: se tendrá por punto de
partida el mi s mo de la mina Enrique
ta, núm. a 977, 6 sea la boca de un
socavón antiguo en la huerta de Co-
pado, 6 sea de la villa Alicia; desde
este punto se medirán 75 metros al
0. 100 S. y primera estaca; de esta
260 al O. 10° S. y segunda; de esta
200 al N. 10 0 0. y tercera; de esta
300 al E 100 N. y cuarta; desde la
cual se medirán 100 metros al S. 10°
E. y quinta; de esta 100 metros 0. 10°
S. y sexta, y desde esta 100 metros
al S. 100 E para volver ä la prime-
ra, quedando así cerradas las cinco
pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se-
ñor Gobernador por medio do este
edicto, para que en el término de
treinta días puedan producir sus re-
clamaciones, conforme al articulo 24
de la Ley, los que se crean coa dere-
cho para ello.

Córdoba 11 de Julio de 1904.—El
Ingeniero Jefe, A. de Madrid- Dávila.

Núm. 1916

el Ayuntamiento, previa censura del
Regidor Sindico, el proyecto del pre-
supuesto adicional refundido de esta
villa y año corriente, queda expues-
to al público en esta Secretaria, por
término de quince días, contados des-
de esta fecha, para que pueda ser
examinado y presentarse las recla-
maciones que se creen oportunas.

Montem ayer 16 de Julio de 1904.—
Antonio Galán.

LA VICTORIA
Nilim 1932

Don Juan P atas Sobrino, Alcalde constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: que formado el padrón

industrial de esta villa, para el pró •

ximo año de 1905, se halla expuesto
al pública en la S-?cretaria de este
Ayuntamiento, por término de ocho
días, ä contar desde !a techa en que
p arezca inserto el presente en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia,
durante cuyo plazo podrán examinar-
lo las personas que lo deseen y enta-
blar las reclamaciones que conside-
ren procedentes.

La Victoria 15 de Ju go de 1994. —
Juan Platas.

CABRA
Núm. 1933

Por necesidades ineludibles del ser-
vicio S9 * han destituido del cargo de
cabo de la Guardia rural ä Vicente
Arno Muñoz, del de municipal ä José
Ordoilez Rada, del de vigilantes de
consumos á Antonio Urbano y Tomás
Poyato Mora, nombrándose para sus-
tituirles ä Joaquín Urbano Serrano,
Lorenzo León,Fernando Mora Casas y
Vicente Amo Muñoz respectivamente.

También se ha admitido la renun-
cia al Alcalde de barrio don Joaquín
Urbano Serrano, nombrándose para
que lo reemplace ä don Vicente Cor-
pas García.

Lo que se hace público por medio
del presente ä los efectos del caso 3.°,
art. ° 91 de la vigente ley electoral.

Cabra 15 de Julio de 1904.—El Al-
calde accidental, José Muriel.

JUZGADOS:
VILLANUEVA DE CORDOBA_

Núm. 1910

Cédula de citación
En /os autos de juicio verbal de

faltas mandado celebrar contra Pe-
dro y José Romero Pizarroso é Igna-
cio Romero Alvarez, que se cree son
vecinos de Siruela, y cuyo paradero
se ignora, pc7r amenazas derigidas ä
Crispin Moreno Rodriguez, que tam-
bián se dice es vecino de Dos Torren y
cuyo paradero se ignora igualmente,
se ha señalado el dia treinta del ac •
tual y hora de las doce, en la sala
audiencia del Juzgado, sita en la pla-
za de la Constitución número cinco.
Y no conociéndose el dornicitio y pa-
radero de expresados cuatro sujetos,
el señor Juez municipal de esta villa,
en providencia de esta fecha, ha acor-
dado se citen por medio de la presen-
te que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia.

Ayuntamientos_ • -
PERNAN NUÑEZ

Núm. 1929

Don Juan Gómez Torras 'Huerta, Alcalde
constitucional de esta villa
Hago saber: que rectificado el pa-

drón industrial de este pueblo, para

Núm. 1931

1 Don Juan Castro Alcalde, Alcalde accidental
de esta villa.

) Hago saber: que hallándose forma-
( do por la comisión de Hacienda el

1
 proyecto del presupuesto adicional al
, ordinario vigente, prévia censura del
1 Sindicase expone al público por quin-
1 ce dias para la reclamación de agríe-;

vios, según dispone el articulo 146 de
la ley Municipal.

Dos Torres 12 de Julio de 1904.—
iJuan Castro.
/
i
' 	 MONTEMAYOR

Núm. 1930

Don Antonio Abad Galán Nadales, Alcalde
constitucional de esta villa.

j Hago saber: que formado por la
comisión respectiva y aprobado por

Núm. 1916

Número del expediente 5.645

I Hago saber: que por don José Del-
gado, representante de don Antonio

Ministerio de Cultura 2024



19 DE JULIO DE 1904
	

3

Y para que sirva do citación en terdicto de recobrar la posesión de un 	 POZOBLANCO
forma ä los referidos Pedro y José pedazo de terreno, seguidos ä instan . 	 Núm. 1921
Romero Pizarrozo ä Ignacio Romero cia de dicha excelentísima !Infiera '1 Don]? ,19Un Ruiz B.-icono, Juez de inatruc
Alvarez, pongo la presente en Villa • ; Condesa contra el Cano Ruiz, é inser- 	 ción de esta villa y su pa"tido-
nueva de Córdoba ä do e de Julio de ji teso el encabezamiento y parte dispo- 	 Por la presente requisitoria se cita,

g4mil novecientos cuatro.—Ei Secreta- eitiva de esta sentencia en el BOLE 	 llama y emplaza para que dentro del
rio, Pedro J. Noel. 	 TIN OFICIAL de esta provincia por !a termino de diez dias, siguientes al ea

9 rebeldía de dicha sonora. Así por esta que aparezca inserta esta requisito.CÓRDOBA mi sentencia, de 	 ría en la Gaceta de Madridy BOLETINfini ti varnen te juzgan.
OFICIAL de esta provincia se presen-
te ante este Juzgado el autor 6 auto-
res del hurto de do3 °abates:des, en

yas senas al final se resefi trän, perte
necientes al vecino de esta villa Dio-
nisio Calero, cuyo hecho tuvo luger
en la noche del trece al catorce del
actual, estando pastando en un cerca-
do próximo al arroyo de Guedarra-
milla, de este término, cuyo paradero
se ignora, ä responder de los cargos
que le resultan ea sumario que ins-
truyo, apercibiéndole que de no veri-
ficarlo le pararán los perjuicios que
haya lugar con arreglo á Ley.

A la vez, requiero ä los senores
Jueces de instrucción, 881 como ä las
autoridades civiles y militares y agen-
tes de la policía juncia', para que
procedan ä la busca y rescate de di-
chos semovientes, y en caso de ser
habidos sean puestos ä mi disposición,
con las personas en cuyo poder se
encuentren, si no acreditan sil legíti.
ma adquisición.

Dado en Pozoblanco ä quince de
Julio de mil novecientos cuatro.—Fa-
bián Ruiz.— El Escribano, Licenciado
Antonio Cabrera.

Nm. 1926 do, lo pronuncio, mando y firmo..•Jo-
sé Villalba. 	 e

El encabezamiento y fallo de la
sentencia inserta, que fue publicada I

en el mismo día do su fecha, están
conformes con sus oríginal4 ä que
me remito, y de que el actuario da
té. Y con el fin de que tenga lugar su
inserción en el BOLF,TIN OFICIAL, se-
gún lo acordado, expido la presen-
te en Montoro ä catorce de Julio de
mil novecientos cuatro.—José Vil al-
ba.—E1 actuario, Juan Fernández.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm , 1925

Cédula de citación.

En virtud de providencia dicttsla
en el dia de hoy por el senor Juez de
instrucción de este partido, en suma-
rio vi' hurto de tres caballerías de la
propiedad de Junn Fernández García
vecino de esta villa y cuyo actual pa.

, /adoro se ignora, se cita al expresado
; Juan Ferdändez Garcia para que en
i	MONTORO 	 I el termino de diez dies, a contar des-
'

	

Nóm. 1919 	 de el siguiente al en que se publique
Don Jose VPIalba y Martos > Juez de primera L esta c4dula en el BOLETIN OFICIAL deinstancia de esta c:udad y eu partido.	 4

esta provincia y Gaceta de Madrid,
Por el presente hago saber: que en comparezca ante este Juzgado ä re- ; 	 Núm. 1923el incidente de pobreza seguido en es-

te Juzgado, y por la Escribanía del i, Conocer una caballería que se ha en- 1 	 Cédula de citación
actuario, ä instancia del Procura dor centrado y se crea sea una de las que

í 	 En sumario que se instruye en es-
don Juan Carpio Galán, en nombre

, miento que de no verificarlo le parará 1 t
le fueron hurtadas, bajo apercibi- e Juzgado contra Juan Ros Fernán-

para litigar 	 dez, por hurto de un borrego, veriflade Bartolomé Cano Ruiz, pa 
Contra la excelentísima sellen), dona ) el perjuicio que haya lugar. cado en Villanueya de Córdoba hace

, lío de mil novecientos cuatro.—E1 Es- 1 aquel ä un desconocido que en dicha
María Diega Desrnaisieres y Sevilla . g

, 	 Hinojosa del Duque catorce de Ju. doce 6 catorce anos, perteneciente
no, Condesa de la Vega del Pozo, en l
los autos de i nterdicto de recobrar criban°, Licenciado Caries García.
seguidos ä instancia de esta contra

	

	
/ dava el Juan Ros, se ha acordado so

fecha tenia en expresedo pueblo las
i

aquél, se encuentra la sentencia cu- 	
FUENTE OBEJUNA 	 1 cabras llamadas de la carne que guar-

yo encabezamiento y fallo • dice así: 	
Núm. 1924

cite por la presente ä dicho descono-Sentencia. En la ciudad de Mon 
• ! 

Don Alfoeso Gómez Bellido, Juez de ins- cido, para que dentro de diez días, ä
1 	

truccióu de esta villa 2,7 su psztido.
contar de la inserción de la mismatoro ä trece de Julio de mil novetien- 

Por la presente requisitoria, que se
en el BOLETIN OFICIAL de esta pro-tos cuatro, el senor doneJose Villalba ¡

! insertará, en la Gaceta de Madrid y . vincia, comparezca en este Juzgado
y Martos, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, habiendo ; Boletines Oficiales de esta provincia y para ofrecerle el sumario y recibirle
visto el presente incidente de pobre- 'en el de 'ade Badajoz, se excita el celo 1-

$; declaración, bajo apercibimiento Siza interpuesto. por Bartolome Cano 
de todas las autoridades, tanto civiles .; no lo verifica de pararle ei perjuicioRui z, casado, mayor deedad, jorna- ii como militares, para la busca y res- 1 que haya lugar.

i 
cate de los mulos que al final se res° . t

i Y para que tenga lugar la citación
loro, y de estos vecinos, con residen- 
tia en la aldea de Centella, repre 1 fiarán, propiedad de Sandalio Jurado ¡

acordada, autorizo la presente en Po.sentado en la actualidad por ei Pro. y Amaya, vecino de Belmez, los cua. 1
zoblanco ä quince cit Julio de mit no-curador don Juan Carpio Galán y di- ! les le fueron hurtados de la era al si• vecientos cuatro„—El Escribano, Li.
cenciado Antonio Cabrera.

rijído por e . Letrado don JeHtit Jura- 	
tio de los Llanos de la Vega, término I

do Cabello, para litigar contra la
de dicha villa, en la noche del siete al i) 

excelentísima senora Condesa de la ocho de este mes, y caso de ser habi-
Vega del Pozo, en los autos do ínter- dos los pongan ä disposición de este 1

Juzgado, con las personas en cuyo po-dicto de recobrar seguidos ä instancia 4
de esta dicha senara contra aquél i der se encontraren, si no acreditan su i

habiendo  también sido parte e? senor :
Abogado del Estado en esta Juzgado.

Fallo. Que debo declarar y decla
ro pobre en el sentido legal y con de 1
t'echo á disfrutar de los beneficios que i
concede el artículo catorce de /a ley i
de Enjuiciamiento civil, ä Bartolome i
Cano Ruiz para litigar con la exce- ! Dos mulos rojos, de doce y trecele

ntisima sonora doila María Diega ; anos, respectiyamente, uno de ellosDesm
aisieres y Sevillano, Condesa de I con una espundia y el otro cerrado dela 

Vega del Pozo, en los autos de in- 2 patas.

demarcación de dicho puesto que de-
seen cederla con la expresada condi-
ción de gratuita, presentarán sus pro-
posiciones, en el plazo de treinta días,
contados desde que este anuncio se
publique en 01 BOLET1N OFICIAL de
la provincia, en la casa cuartel del
puesto del Carmen, de esta capital,
donde se encuentra de manifiesto el
pliego de condiciones que ha de ser-
vir para dicha licitación,

Córdoba 16 de Julio de 1.904.—Ei
primer Teniente, José Martín Meteos.

ge riördotia

Ntim. 18.91,

BENEFICENCIA

Anuncio de subasta
Acordado por la Comisión provin.

cial sacar ä pública subasta el sumi-
nistro, durante el tiempo que reste
para terminar el presente ano, ä los
lestab . ecimientos de la Beneficencia
que corren ä cargo de esta excelenti•
sima Diputación, del arroz, almen-
dras dulces y demás artículos que
constan en et adjunto estado, ea la
cuantía y precios-tipos senalados en

1 el mismo.
La subasta tendrá efecto Ét, los trein-

ta días después del en que aparezca
inserto este anuncio en el BoLETIN
OFICIAL de la provincia, ó al siguien-
te, caso de ser feriado, ä las once y
media horas, en el saión de sesiones
de la Comisión provincial, bajo la

1

 presidencia del senor Gobernador 6
del sellor Diputado de la Comisión on
quien delegue, con asistencia de otro-
seilor Diputado que designe la Comi-
sión y de Notario hábil que ha de dar
fé, y con sujeción al pliego de condi-
ciones que se halla de manifiesto en
la Sección administrativa de Benefi e
concia, todos los dias háb i les, de diez
A trece.

Las proposiciones, extendidas ert
papel no judicial, de peseta, acom-
palladas de la cédula personal y de
los documentos justificativos de haber
hecho en la Caja de la Diputación el
depósito provisional del 5 por 100 del
valor fijado ä los artículos que inten-
te rematar, se presentarán durante
la primera media hora, en pliegos ce-
rrados, al solar Presidente, por los
licitadores 6 sus representantes con
poder notarial ba,stanteado por el ofi-
cial Letrado de la Corporación.
' Dichas proposiciones se ajustarás
al siguiente

Modelo
Don 	 , vecino de 	 , con ce.

dula personal de 	 &ase, núme-
ro 	 , expedida en 	 , se obliga
A suministrar ä (todos, varios ó une
solo de los Establecimientos, desig-
nándolos, tales y cuales artículos, ä
los precios tal y tal (expresados en
letra), según el anuncio de_ la subasta
y con sujeción ä las condiciones que
le sirven de base, de que está, ente.-
rada.

(Fecha y firma.)
En el sobre ó carpeta del pliego se

escribirá: «P roposición para optar ds
la subasta, de ....» y ä continuación.
ei objeto do la misma,

Lo que se anuncia al público para
que llegue ä conocimiento de las per-
sonas que deseen tomar parte en ex-
presada subasta.

Córdoba 7 do Julio de 1904.—El
Vicepresidente, Diego Soldevilla.

Don Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de
instrucción de esrt, ciudad.
Por /a presente se cita, llama y em-

plaza, por término de diez días, desde
su insersión en la Gaceta de Madrid,
al procesado Lorenzo Cardenosa Ri-
vas, de esta vecindad, habitante en
la calle San Basilio, número trirsta y
uno, para que comparezca ante este .

• Juzgado ít prestar declaración en el
sumario que se instruye por lesiones
á su mujer María Gómez, apercibién-
dole que de no hacerlo será declarado ,1
rebelde y le parará el perjuicio que
hubiere legaren derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo
á todas las autoridades se sirvan or-
denar se practiquen diligencias para el

-la busca y prisión en la cárcel de es-
sta ciudad del referido procesado,

Dada en Córdoba á quince de Julio
de mil novecientos cuatro.—Alejan- •

dro Rodríguez y SiIva.—Et actuario,
Antonio Ray é del Castillo.

Señas de los seniovientes

legitima adquisición, por cuyo hecho
me encuentro instruyendo sumario.

Dada en Fuente Obej una a catorce
de Julio de mil novecientos cuatro.—
Alfonso Gómez —El actuario, Andrés
Angel.

1
Necesitándose adquirir gratuita-

mente una casa que sirva de cuartel
A la fuerza de la Guardia civil esta-
blecida en la finca del Sauceda, Ósea

> donde en la actualidad se acuartela
el puesto de las Ermitas, los propie-
tarios de las fincas enclavadas en la

4.° Tercio d9 ia uardii ivil

COMANDANCIA DE CÓRDOBA.

Núm. 1928
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Sección administrativa de Beneficencia
,ESTADO de las unidades, precios tipos, .ezzma é importe de los artículos 45 especies de consumo que se consideran necesarios en los cuatro Establecimientos de la

Beneficencia provincial durante el tiempo que reste hasta concluir el presente año de 1904, y cuyo suministro se saca d pública subasta.

ARTÍCULOS (5 ESPECIES Unidad.

• 	 Precio
de la

Hospital de Agudos. Hospital de Crónicos. Casa de Socorro Hospicio. Casa Central de Expósitos.

•
uni dad Suma Precio. Suma Precio. Suma Precio. Suma

,
Precio.

•— de especies. — de especies. — de especies. — de especies. —Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

_Arroz granzas 	 Kilo... .. 0 80 1.000 800 325 260 2.000 1.600 600 	 480
Almendras dulces 	 Idem ... 4 7 28 5 20 6 24 3 	 •12
Almidón canutillo 	 Idem ... 1 15 20 23 10 11 50 25 28 75 15 17 25.Azucar de cana 	 Idem ... 1 40 1 000 1.400 345 483 300 420 180 252
B :cala° de Escocia 	 telera ... 1 80 • 	 200 360 50 90 100 180 250 450
Café Puerto Rico 	 Idem • .. 6 87 222 16 96 15 90 12 72
Fideos bancos. 	 Ideal ... 0 75 250 187 50 140 105 325 243 75 150 112 50
Judías secas.. 	 	 Litro ... 0 65 200 130 40 26 600 390 600 390
•Sol común. 	 Idem .. 0 18 800 144 400 72 1 200 216 600 108
Yhe verde 	 Ki o..... 6 50 18 117 5 	 • 32 50 7 45 50 2 13
Chocolate 	 Idem ... 3 50 250 875 150 525 315 1.050 120 420

zcochos 	 Idern ... 3 50 100 350 40 140 15 52 50 60 210
Espesies variadas 	 ldem ... • 	 2 50 7 17 50 2 5 3 7 50 2 5
Azafrán 	 	 .... ldem ... • 145 112 72 50 125 gs. 36 25 » » 112 72 5C
Alhucema 	 Litro ... 0 30 » » . . » •» 25 7 50
Bujías esteäricas 	 Kilo... .. 3 20 9 28 80 7 22 40 6 19 20 12 	 - 38 40
Lata de harina lacteado, 	 Lata.... 3 25 . » » » » 125 406 25
Pimiendo molido. 	 Kilo .... 1 55 • 20 31 15 23 25 40 62 12 18 60
Cera de abeja labrada 	 Idem ... 5	 1 50 250 15 	 e 75 25 125 20 100
Jabón duro 	 Idem ... 0 75 L000 750 350 262 50 1.250 937 50 600 450
Pasas 	 Idem ... 2 25 50 11 22 50 100 » 7,
Carne de membrillo 	 Idem ... 5 • » » » » » » 12. 60
Higos malagutnos 	 Idem ... 0 50 50 25 » » » » 800 150
Queso manchego 	 Idem ... 3 50 » » » » » » 15 52 56
Petróleo 	  •, . Litro . , . 0 50 375 187 50 75 37 50 50 25 2) 7:,

Aguardiente, clase 2.'.... Idem ... • 	 2 75 » » » » » . 8 22
91•••••n	 	 n•nn

Gtpitenía general de [Miela

-HOSPITAL MILITAR DE CÓRDOBA

Núm. 1912

i-c44

Por el presente se convoca á con.
'curso de postores para el abasteci-
miento de los víveres y artículos que
se consideren necesarios durante el
mes próximo venidero en este esta-
blecimiento, y cuyas 'clases y condi-
ciones son las que á continuación se
detallan, debiendo verificarse dicho
concurso en este Hospital el día 30
del corriente, á las nueve horas:

Aceite vegetal de 1 • a clase puro de
oliva, bien clarificado.

Arroz de 1. a bien cribado y limpio.
Azúcar blanco superior en perfecto

estado de limpieza.
• Carbón de cok, compacto y despro-
visto de agua.

Idem vegetal de encina, desprovis-
to de tierra y de picón.

Carne de vaca superior facilitada
en 314 de pulpa y 1(4 de hueso, en
pefecto estado de conservación, des-
provista de sebos y sustancias grasas,
fáciles á la cocción por proceder de
reses jóvenes.

Chocolate de 'buena calidad, des-
provisto de féculas, sustancias mine-
rales y en general de materias noci-
vas.

Gallinas en buen estado de salud.
Garbanzos de Castilla de buena ca-

lidad y fácil cocción.
Huevos en buen estado de conser-

vación.
Jabón coman de sosa, desprovisto

de exceso de álcalis y de sustancias
minerales.

Jamón magro del país perfecta.
mente conservado, anejo, desprovisto
de exceso de sal y sin enranciar.

Leche de vaca que marque 55 gra-
dos en el Lactómetro.

Manteca de cerdo salada, despro-
vista de 'sebos, sustancias grasas y
minerales que la impurifiquen.

Pasta para sopa de diferentes cla-
ses, frescas, sin presentar senales de
enmohecimiento.

Patatas en buen estado de conser-
vación.

Pollos de gallina en perfecto estado
de salud.

Tocino en hojas de poco grueso,
con vetas de jamón, sin exceso de sal
y sin enranciar.

Vino tinto común, desprovisto de
agua, materias colorantes y sales mi-
nerales que lo impurifiquen.

Vino de Jerez, bien clarificado, des-
provisto de agua y materias estranas
que lo impurifiquen.

Lena seca de encina ü olivo.
Velas de esperma.

Observaciones

1. a Los articulos serán puestos en
el establecimiento, de cuenta y riesgo
de los abastecedores.

2" Sera desechada toda oferta
que no reuna las condiciones expre-
sadas, para lo cual se presentarán
muestras por los postores, siendo ár-
bitros los que suscriben, para juzgar
en el acto sobre la aceptación de las
proposiciones aún cuando medie ase•
soramiento de peritos.

3. a Los pagos estarán sujetos al
1'20 por 100 de descuento que esta-
blece la ley vigente para los que efec•
túe el Estado.

Córdoba 14 de Julio de 1904.—
El Administrador, Manuel Martin.—
V.° B.°: El Comisario de Guerra In-
terventor, José Martinez.

•ECCION .UE Afitinite
En apoyo de la advertencia

que se hace en la cabeza de este
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantos en el or
den oficial 6 particuiai publiquen
anuncios, sea cual fuere su pro-
cedencia, se insertan continua-
ción varios artículos del Real de-
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con-
diciones se consignaran necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción del rematante de pagar los
anuncios, honorarios devengados
y suplementos adelantados por el
Notario ó Notarios que autoricen
la subasta, escrituras, y en gene-
ral, toda clase de gastos que oca-
sione la subasta y formalización
del contrato.

Art. 9.° El anuncio habrá de
contener los pliegos de condicio.
nes del contrato, siempre que la
cuantía total de éste exceda de
50.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones
provinciales y municipales abo-
narán, en primer término, al No-
taria ó Notarios que autoricen
las subastas, los derechos por
ellos devengados y los suplemen-
tos adelantados por los misia
así como los derechos de inser-
ción de los anuncios en los pe.
riódicos oficiales, cuidando de re-
integrarse del rema:ante, si lo
hubiere, del importe total de los
referidos gastos, de cuyo cargo

sen, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8. a del art. 8.°

Las Corporaciones provincia-
les y municipales no procederán
al otorgamiento de la escritura
de los contratos en que tal ins-
trumento público se exija, sin
que, en el acto de referencia, ex-
hiban los rematantes el resguar-
do de haber constituido la fianza
definitiva.

En la imprenta del "Diario de
Córdoba. Letrados 18, se hallan
de venta:

Presupuestos
de gastos e" ingresos carcelarios.

REPARTIMIENTO
de consumos 'y lista cobratoria.

LAS GUIA S
para la compra y venta de caba-
llerías.
veasexes.	lesmos	

ELECCIO ES
Actas y copias para elec-

ción de compromisarios pa--
ra la de Senadores.

Se venden en la impren-
ta del "Diario de Córdoba„
Letrados 18.
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